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“Este programa es público, no es patrocinado ni promovido por partido político alguno y sus recursos provienen de los impuestos que pagan todos los contribuyentes. Está prohibido el 

uso de este Programa con fines políticos, electorales, de lucro y otros distintos a los establecidos. Quien haga uso indebido de los recursos de este Programa deberá ser denunciado y 

sancionado de acuerdo con la ley aplicable y ante las autoridades competentes” 
 

INSTITUTO JALISCIENSE DE LAS MUJERES ACTA DE FALLO CORRESPONDIENTE 
AL PROCEDIMIENTO NACIONAL PRESENCIAL DE INVITACIÓN A CUANDO MENOS 
TRES PERSONAS IA-914100999-E2-2017 PARA LA CONTRATACIÓN PARA 
“REALIZAR TALLERES REGIONALES DE CAPACITACION MULTIPARTIDARIA EN 
MATERIA DE DERECHOS POLÍTICOS DE LAS MUJERES Y PARIDAD DE GÉNERO 
EN EL ESTADO DE JALISCO, DIRIGIDOS A FUNCIONARIADO PÚBLICO MUNICIPAL 
Y LÍDERES LOCALES DEL ÁMBITO MUNICIPAL”. 
 
 
En la ciudad de Guadalajara, Jalisco, siendo las 13:00 horas del día 02 de Junio de 2017, 
en el primer piso en el área de Compra de la Coordinación Administrativa del Instituto 
Jalisciense de las Mujeres de la finca marcada con el número 883 de la calle Miguel 
Blanco, Colonia, Centro, Código Postal 44100, de la Ciudad de Guadalajara, Jalisco, se 
reunieron las servidoras públicas quienes son parte del Comité de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Instituto Jalisciense de las Mujeres, para el ejercicio de 
Recursos Federales  (2017) y la encargada de la meta descrita en el procedimiento citado 
en la parte superior de la presente acta, cuyos nombres y puestos aparecen al final de la 
presente Acta, con objeto de llevar a cabo el fallo del Procedimiento Nacional Presencial 
de Invitación a Cuando Menos Tres Personas IA-914100999-E2-2017, para la 
contratación para  “Realizar talleres regionales de capacitación multipartidaria en materia 
de Derechos Políticos de las Mujeres y Paridad de Género en el Estado de Jalisco 
dirigidos a funcionariado público municipal y líderes locales del ámbito Municipal”, de 
acuerdo a lo previsto en el artículo 37 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público, así como del numeral 14 de las bases de la invitación. 

 
 
 

CONSIDERANDO: 
 
 
  1.- Que con fecha 25 de mayo del presente año, se entregaron los oficios con las bases 
anexas del Concurso Por Invitación a Cuando Menos Tres Personas número IA-
914100999-E2-2017, además de haber sido difundida en Compranet, en cumplimiento a 
lo establecido en el artículo 43 fracción I de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público. 

 
Las personas físicas o morales invitadas fueron: 
Centro de Investigación y Proyectos para la Igualdad de Género, A.C. 
Equipos Feministas, A.C. 
Cihumanidad, A.C. 
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2.- Se llevó a cabo la junta de presentación y apertura de propuestas técnicas y 
económicas el día 31 de mayo del 2017 a las 11:00 once horas. 
 
 
Dentro de la reunión celebrada se recibió la siguiente propuesta: 
 

No. PERSONA FISICA O MORAL RECEPCIÓN        DE 
DOCUMENTOS 
ADMINISTRATIVOS, 
FINANCIEROS, 
PROPOSICIONES 
TÉCNICAS            Y 
ECONÓMICAS 
PARA LA PARTIDA 

OBSERVACIONES 

1.- CENTRO DE INVESTIGACIÓN Y 
PROYECTOS PARA LA 
IGUALDAD DE GENERO, A.C. 

 
PARTIDA UNICA 

 
DOCUMENTOS 
COMPLETOS 

2.-  
EQUIPOS FEMINISTAS, A.C. 

 
PARTIDA UNICA 

DOCUMENTOS 
COMPLETOS 
 

3.- CIHUMANIDAD, A.C.. PARTIDA UNICA DOCUMENTOS 
INCOMPLETOS 

Presupuesto presentado: 
 
1.- CENTRO DE INVESTIGACION Y PROYECTOS PARA LA IGUALDAD DE GENERO, 
A.C. (PARTIDA UNICA), por un importe total de $320,000.00 el importe total no considera 
el pago del I.V.A. en virtud de ser una Asociación Civil, sin fines de lucro. 
2.- EQUIPOS FEMINISTAS, A.C. (PARTIDA UNICA), por un importe total de $300,000.00 
el importe total no considera el pago del I.V.A. en virtud de ser una Asociación Civil, sin 
fines de lucro. 
3.- CIHUMANIDAD, A.C. (PARTIDA UNICA) por un importe de $330,000.00 el importe 
total no considera el pago del I.V.A. en virtud de ser una Asociación Civil, sin fines de 
lucro. 
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RESULTANDO: 
 

 
Partida 

 
Descripción 

 
Cantidad 

 
Unidad de medida 

 
 

UNICA 

 
Realizar talleres regionales de 
capacitación multipartidaria en materia 
de Derechos Políticos de las Mujeres y 
Paridad de Género en el Estado de 
Jalisco dirigidos a funcionariado público 
municipal y líderes locales del ámbito 
municipal.  
 

 
1 

 
SERVICIO 

 

 
 

 
 
 
 
 
PARTICIPANTES: 
 
1.-  CENTRO DE INVESTIGACIÓN PARA LA IGUALDAD DE GENERO, A.C. 
2.-   EQUIPOS FEMINISTAS, A.C. 

 
Dichas propuestas fueron aceptada en virtud de que las participantes cumplen con todos 
los términos de las bases emitidas para el concurso que nos ocupa, donde se hizo la 
aclaración que sería evaluada cualitativamente en ese acto, aplicando el criterio, costo, 
beneficio. 
 
 
3.- CIHUMANIDAD, A.C. 
 
Dicha propuesta fue desechada en virtud de que el participante no cumplió con todos los 
términos de las bases emitidas para el concurso que nos ocupa ya que no presentó 
comprobante de domicilio, declaración anual 2016 ni declaraciones de enero a abril de 
2017. Artículo 37 fracción I de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público. 
 
Se procede a valorar de manera económica y técnica las propuestas presentadas y 
aceptadas para este Procedimiento Nacional Presencial de Invitación a Cuando Menos 
Tres Personas IA-914100999-E2-2017. 
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Se presenta dictamen técnico de Itzul Barrera Rodríguez de la Unidad de Igualdad del 
Instituto Jalisciense de las Mujeres requirente y encargada de la contratación de esta 
meta, dirigido al Comité de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Instituto 
Jalisciense de las Mujeres para el ejercicio de Recursos Federales 2017 

 
 Memo N° 015/IJM/2017/Unidad de Igualdad. 

Guadalajara, Jalisco, 1 de junio de 2017  
Dictamen Técnico 

 
COMITÉ DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS 
DEL INSTITUTO JALISCIENSE DE LAS MUJERES PARA EL  
EJERCICIO DE RECURSOS FEDERALES 2017  
PRESENTE  
 
Una vez que el Procedimiento Nacional Presencial de Invitación a Cuando Menos Tres 
Personas IA-914100999-E2-2017 para  la contratación para “Realizar talleres regionales 
de capacitación multipartidaria en materia de Derechos Políticos de las Mujeres y Paridad 
de Género en el Estado de Jalisco dirigidos a funcionariado público municipal y líderes 
locales del ámbito municipal” partida UNICA, se llevó a cabo; se informa a este comité 
que se recibieron dos propuestas, las cuales se procedieron a evaluar y se desprende que 
Equipos Feministas, A.C. reúne las condiciones requeridas para desarrollar el producto 
esperado conforme a los criterios de los términos de referencia establecidos y por estar 
dentro del techo presupuestal autorizado, por lo que se resuelve de la siguiente manera: 
 
Para el proyecto del programa de fortalecimiento a la Transversalidad de la perspectiva de 
género modalidad I “Proyecto: Consolidando esfuerzos para avanzar en la igualdad entre 
mujeres y hombres en el Estado de Jalisco”, para la contratación para “Realizar talleres 
regionales de capacitación multipartidaria en materia de Derechos Políticos de las 
Mujeres y Paridad de Género en el Estado de Jalisco dirigidos a funcionariado 
público municipal y líderes locales del ámbito municipal” se dictamina a favor de 
Equipos Feministas, A.C., por un monto total de $300,000.00, importe total sin 
considerar el pago del I.V.A. en virtud de ser una Asociación Civil, sin fines de 
lucro, para que lleve a cabo la contratación; por las razones expuestas en el párrafo 
anterior, para que dentro del procedimiento señalado se adjudique mediante el fallo 
correspondiente. 
 
Sin otro particular les reitero mi respeto y admiración  
 

Atentamente, 
“2017, Año del Centenario de la Promulgación de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Jalisco y del Natalicio de Juan Rulfo”  
 
 

ITZUL BARRERA RODRÍGUEZ 
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UNIDAD DE IGUALDAD 
 
 
En virtud de lo anterior y con fundamento en el artículo 43 fracción III de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, y derivado del dictamen 
técnico que presentó la requirente y encargada de la contratación, Itzul Barrera 
Rodríguez, de la Unidad de Igualdad del Instituto Jalisciense de las Mujeres, se emite el 
siguiente:  

 
 

FALLO 
 

PARTIDA UNICA. Es procedente adjudicar a Equipos Feministas, A.C. la contratación 
para “Realizar talleres regionales de capacitación multipartidaria en materia de Derechos 
Políticos de las Mujeres y Paridad de Género en el Estado de Jalisco dirigidos a 
funcionariado público municipal y líderes locales del ámbito municipal”, Proyecto: 
“Consolidando esfuerzos para avanzar en la igualdad entre mujeres y hombres en el 
Estado de Jalisco”, Programa de Fortalecimiento a la Transversalidad de la 
Perspectiva de Género 2017, por un monto total de $300,000.00 M.N, sin considerar el 
pago del I.V.A. en virtud de ser una Asociación Civil, sin fines de lucro. 

 
No habiendo más asuntos que tratar, siendo las 13:30 trece horas treinta minutos del día 
de su celebración, se da por concluida la junta, firmando al calce y margen, para su 
debida constancia, las personas quienes en el acto intervinieron. 

 
 
 

NOMBRE FIRMA 

L.C.P. Mónica Maho Alvizo 
Coordinadora Administrativa  
Instituto Jalisciense de las Mujeres. 

 

L.F. Rosana Venabides Montejano   
Contralora Interna  
Órgano de Control Interno 
Instituto Jalisciense de las Mujeres. 

 

Itzul Barrera Rodíguez 
Unidad de Igualdad 
Instituto Jalisciense de las Mujeres 
Encargada de la Contratación. 

 

 
INSTITUTO JALISCIENSE DE LAS MUJERES FIRMAS DEL ACTA 
CORRESPONDIENTE AL FALLO DEL PROCEDIMIENTO NACIONAL PRESENCIAL 
DE INVITACION A CUANDO MENOS TRES PERSONAS IA-914100999-E2-2017. 


